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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del 9 de julio del 2025. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual en la dirección electrónica meet.google.com/zvw-fyqy-rep, para celebrar la 
Séptima Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. ------------------------------------------------------------------ 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las doce horas 
con dos minutos del día nueve de julio del año dos mil veinticinco, atento a lo 
dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de manera virtual 
las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la Séptima Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la Junta 
Estatal, bienvenidos todas y todos. Por lo que le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Mtra. Azucena 
Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; 
su servidor Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la 
Junta Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; 
Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana;  L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración; Mtra. 
Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral; Mtro. Zenaido 
Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; Dra. Azucena 
Abarca Villagómez, Encargada de despacho de la Dirección General Jurídica y de 
Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y 



2 

 

Sistemas, todas y todos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero; por lo tanto existe quórum para llevar a cabo esta sesión. ------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
cuatro puntos: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Proyecto de Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 26 de 
junio del 2025. Aprobación en su caso. (Secretaría de la Junta Estatal). 

2.- Análisis de la propuesta del Anteproyecto de Programa Operativo Anual, 
así como el Anteproyecto de Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio 
fiscal 2026, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. (Dirección Ejecutiva de Administración). 

 
3.- Proyecto de Acuerdo 005/JE/09-07-2025, por el que se aprueba los 

dictámenes de procedencia de rotación por necesidades del servicio, del personal 
del Servicio del sistema OPL, derivado de la restructuración organizacional 
aprobada por el Consejo General del IEPC Guerrero mediante acuerdo 006/SO/30-
01-2025; y por el diverso INE/JGE115/2025, aprobado por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. Aprobación en su caso. (Presidencia de 
la Junta Estatal). 

4.- Asuntos Generales. 

Está a consideración de todas y todos el Orden del Día, por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. -------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de Acta 
de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 26 de junio del 2025. 
Aprobación en su caso. Si hubiera observaciones sobre este documento, estaríamos 
atentos en la Secretaría Ejecutiva, y quedaría a consideración de todas y todos el 
proyecto de acta. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a las y 
los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Proyecto de Acta de 
la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 26 de junio del 2025. 
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Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva 
voz, se aprueba el contenido del acta. --------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del Segundo punto en el orden del día, corresponde al Análisis de la 
propuesta del Anteproyecto de Programa Operativo Anual 2026, así como el 
Anteproyecto de Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2026, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Le damos el 
uso de la palabra a la L. C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de 
Administración, quien informará al respecto. ------------------------------------------------------- 
 
L. C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, buenas tardes, 
voy a presentar la propuesta para el Anteproyecto de Programa Operativo Anual 2026, 
así como el Anteproyecto de Ingreso y Egresos para el ejercicio fiscal 2026, 
primeramente en este documento se señaló la vinculación con las políticas públicas 
en las que se encuentra a nivel global la agenda 2030, a nivel nacional el Plan Nacional 
de desarrollo 2025-2030, y a nivel estatal el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, y a 
nivel institucional el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019.2030, en el que 
se establece la misión de este instituto, la visión, los valores organizaciones y los 
objetivos estratégicos, que son la organización de elecciones locales, libres, auténticas 
y periódicas, promover y difundir la educación cívica y la cultura democrática, fomentar 
el ejercicio de la democracia a través de los mecanismos de participación ciudadana y 
coadyuvar en el reconocimiento de los derechos políticos electorales a los pueblos 
originarios, para este anteproyecto se tomaron en cuenta los requerimientos de 
servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, bienes muebles e 
inmuebles, realizados por las áreas que conforman este instituto, y con esto se preparó 
lo relacionado al presupuesto base, proyectos estratégicos y los proyectos 
transversales, asimismo se tiene en consideración lo referente a los procesos 
electorales concurrentes, que es el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del 
Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027, y el proceso Electoral 
Judicial Local, el cual se estaría incorporando a partir del 2026, en atención a las 
disposiciones constitucionales de septiembre del 2024. En este anteproyecto se tiene 
una estimación de ingresos, en relación al financiamiento público por 
$207,694,738.56, que estaría representando el 31%, de la estimación al presupuesto 
de ingresos total, y el gasto operativo $472,982,635.03, que representan el 69% de 
esta estimación de ingresos y este gasto operativo incluye las actividades 
preparatorias del proceso electoral Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y la estimación de 
recursos que se pretende recibir es la cantidad de $608, 677,373.59, también para 
este proyecto se estaría realizando la integración del Programa Operativo Anual en el 
que se van a incluir la Matriz de Indicadores de Resultados por programa, las fichas 
técnicas, el Programa Operativo Anual, los Planes de Trabajo y la Estimación del 
Presupuesto. Para el Presupuesto de Ingresos, tenemos la siguiente clasificación 
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funcional, para el Presupuesto Base se estaría asignando $186,529,868.13, que 
representaría un 27.40% del presupuesto total; para el financiamiento público 
$207,694,738.56, que representa el 30.51%; para el Proceso Electoral Ordinario 
$121,597,090.07, que representa 17.86%; para el Proceso Electoral Judicial Local 
$138,161,589.12, que representa el 20.30%; los proyectos estratégicos 
$24,819,187.70, que representa el 3.65%, y en los Proyectos Transversales 
$1,874,900.00, que representa el 0.28%, y el Presupuesto de egresos total 
$680,677,373.59. En nuestro Presupuesto Base estaría conformado de la siguiente 
manera, para el capítulo 1000 Servicios personales $149,319,649.38; que representa 
el 80% de nuestro presupuesto base total; para el capítulo 2000 Materiales y 
suministros $7,825,293.96, que representan el 4%; para el Capítulo 3000 Servicios 
generales $26,724,094.29, que representan el 14%; y para el capítulo 5000 Bienes 
muebles e inmuebles $2,660,830.50, que representan el 2%. El Total del Presupuesto 
base sería $186,529,868.13. En cuanto al Financiamiento Público presentamos aquí 
que el financiamiento público anual para este ejercicio fiscal estaría conformado para 
actividades ordinarias permanente 201,645,377.24 y para Actividades específicas 
$6,049,361.32, el monto total de la estimación de este financiamiento público sería de 
$207,694,738.56. En los Proyectos Estratégicos se estarían asignando recursos 
para el Programa Difusión de la educación cívica y la cultura democrática $511,800.00, 
para diferentes proyectos que conforman estos programas; Asimismo para el 
Programa: Fomento de la Participación Ciudadana $5,248,200.00; para el Programa: 
Atención a los pueblos originarios, el total de los proyectos que suman este programa, 
el total sería $17,293,920.98; para el Programa Fortalecimiento del sistema de 
partidos, se estarían asignando $1,365,266.72; para el Programa Garantía de la 
legalidad electoral se estarían asignando $400,000.00. En los Proyectos 
Transversales, para el Programa: Desarrollo institucional, se hace una asignación de 
$199,000.00; para el Programa: Transparencia y rendición de cuentas $405,900.00; y 
en el Programa: Inclusión, Igualdad de Género y no Discriminación $1,270,000.00. 
Respecto al Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2026-2027, se estarían requiriendo recursos para el 
Programa: Organización eficiente de elecciones, en sus diferentes proyectos que lo 
conforman por $118,868,219.45, y también al Programa: Fortalecimiento del sistema 
de partidos se estarían requiriendo $2,728,870.62. En suma, para el Proceso 
Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2026-2027 $121,597,090.07. En lo que respecta al Proceso 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Guerrero, en el Programa: Organización 
eficiente de elecciones, los proyectos solicitados por las áreas suman un monto de 
$138,161,589.12. También en esta propuesta se presentan algunos datos históricos 
comparativos en cuanto al presupuesto proyectado contra el que se ha aprobado para 
este instituto, tenemos que la versión promedio ha sido de -24% ya que en todos los 
casos, tomando este comparativo desde el 2015 hasta el 2025, se ha tenido una 
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disminución en relación a lo solicitado contra lo aprobado; así mismo el presupuesto 
aprobado por el Congreso para el Gobierno del Estado contra lo que se ha aprobado 
para este instituto, también podemos ver que representa una cantidad mínima lo que 
se ha autorizado para este instituto, ya que en el último año ha representado el .42% 
la variación acumulada que ha tenido el gobierno del estado es del 88.55% y el impacto 
que se tiene contra ese presupuesto es del .68% en promedio, mientras que la 
variación que ha tenido este instituto es del 27.55%. En relación al presupuesto base 
que se ha solicitado, tenemos que ha sido un incremento mínimo el que se ha tenido 
para el presupuesto base, en el 2025 fue del 3.31% y para este año se está haciendo 
un incremento general del 1.11%; la variación promedio que se tiene desde el 2016 al 
2026, en estos últimos 10 años es del 3.04%, con una variación acumulada del 30%, 
que comparada con la inflación acumulada, según datos del INEGI, en los últimos 10 
años es del 57%. En cuanto al financiamiento público, en este si ha habido una 
variación ascendente, en este caso la variación promedio es del 6.37%, la variación 
mayor es del 10.64% la cual se dio en el año 2023; la variación menor es del 1.73%, 
que se dio en el año 2020, y tenemos una variación acumulada del 84.49%; también 
tenemos el comparativo aprobado contra ejecutado, lo cual se refleja que en cuanto al 
financiamiento público en la variación 2023-2026, hubo un incremento de 
35,698,000.00 y en cuanto al gasto operativo únicamente19,374,000.00. En la última 
tabla tenemos el comparativo respecto al presupuesto toral en años previos a la 
elección, así como en los años en que se ha llevado acabo el proceso electoral; los 
años previos 2014, 2017, 2020, 2023 y 2026; y los años en que se ha llevado la 
elección 2015, 2018, 2021 y 2024. Esta sería la propuesta de anteproyecto que se 
estaría poniendo a consideración, Secretario. ----------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Contadora Ana Iris, 
por la presentación, así como por el análisis que nos ayudan a dimensionar en donde 
estamos en términos presupuestales, en comparación con otros procesos. está a 
consideración, por si hubiera alguna intervención. Esta propuesta seguirá la ruta de 
análisis correspondiente, mediante Dictamen en la Comisión de Administración y 
eventualmente mediante acuerdo al Consejo General. ----------------------------------------- 
 
En desahogo del Tercer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de 
Acuerdo 005/JE/09-07-2025, por el que se aprueba los dictámenes de procedencia de 
rotación por necesidades del servicio, del personal del Servicio del sistema OPL, 
derivado de la restructuración organizacional aprobada por el Consejo General del 
IEPC Guerrero mediante acuerdo 006/SO/30-01-2025; y por el diverso 
INE/JGE115/2025, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral. Aprobación en su caso. Le damos el uso de la voz a la Mtra. Nayeli 
Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el SPEN, para presentar 
el proyecto de acuerdo. --------------------------------------------------------------------------------- 
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Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el SPEN, 
claro que sí Secretario. Buenas tardes a todas y a todos, este acuerdo deviene 
precisamente, el rubro así lo establece la restructuración organizacional, así lo 
establece aquí en el instituto, y toda vez que el Servicio Profesional es facultad de INE, 
entre una de ellas suprimir plazas, justamente por acuerdo 115 de la Junta General 
Ejecutiva, fue que se aprobó dicha supresión de actualización al catálogo de cargos y 
puestos, dicho esto, el acuerdo contiene un glosario y antecedentes, en los 
antecedentes se da cuenta de cuando ingresaron los miembros del servicio, que en 
este caso son cuatro personas las que se les va a realizar la rotación, su ingreso al 
servicio, cuando se les designó miembros del servicio a través de su nombramiento 
por el Secretario Ejecutivo, de estas cuatro personas, dos son jefes de unidad y dos 
ocupan cargos de asistencia técnica, cuando ingresaron al servicio eran técnicos y 
también se da cuenta aquí el cambio de denominación de técnico a asistencia, 
posteriormente también vienen algunos antecedentes de cuando se emitieron los 
Lineamientos, justamente de cambio de adscripción y rotación, así como la fecha en 
este caso fue el 30 de enero que el IEPC Guerrero emitió el acuerdo 006, mediante el 
cual creo plazas y suprimió plazas, así mismo, después de eso el 6 de junio la Junta 
General Ejecutiva, justamente aprobó la supresión de plazas y la actualización al 
catálogo de cargos y puestos, posterior a ello, viene la solicitud que hace el Secretario 
Ejecutivo a este órgano de enlace, para ver si son procedentes los cambios de rotación 
de las personas, asimismo hay como antecedentes cuando le digo al Secretario 
Ejecutivo que si son procedentes, posteriormente el Secretario me instruye que 
elabore los dictámenes, una vez elaborados los Dictámenes estos se mandan a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, y el 3 de julio, la Licenciada 
Pargas Sofía, Directora de  Carrera Profesional, mediante oficio INE/DESPEN/093, 
comunicó a este órgano de enlace que si era procedente los cambios rotación y en 
consecuencia se podían presentar estos dictámenes ante los órganos competentes 
para su conocimiento y en su caso aprobación. Ya lo había comentado en otra sesión 
de la Junta Estatal que, de acuerdo a los Lineamientos está facultado el Consejo 
General y la Junta Estatal, posteriormente con fecha 8 de julio, la Comisión del 
Servicios sesionó de manera extraordinaria para aprobar este proyecto de acuerdo, 
donde se propone a la Junta aprobar estos dictámenes; posteriormente en este 
acuerdo están los considerandos, en el primero están las disposiciones generales en 
materia del servicio y competencia para elaborar y aprobar este dictamen, aquí pueden 
ver en el artículo 18, justamente es el que establece las facultades, y establece que 
previo conocimiento de la Comisión y del titular de la Secretaría y de la DESPEN se 
pueden aprobar estos dictámenes, en este caso el artículo 20 fracción IV, establece 
que puede ser el órgano superior de dirección o en su caso, de la junta, previo 
conocimiento de la Comisión, que fue lo que se hizo; posteriormente viene un segundo 
aparatado que tiene que ver con disposiciones normativas, aquí vienen todos los 
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fundamentos tanto del Estatuto como de los Lineamientos para realizar estas 
rotaciones. Pasamos posteriormente en la determinación, viene lo que es la solicitud 
de rotación por necesidades del servicio, como ya lo comenté, primero lo solicita el 
Secretario, posteriormente este órgano de enlace mediante oficio comunico al 
Secretario que si son procedentes, aquí vienen todas las justificaciones, argumentos 
y justificaciones del Secretario por el cual se solicita hacer esta rotación, finalmente 
como ya les comentaba, es el órgano de enlace para elaborar estos dictámenes, no 
así para aprobarlos, es por ello que ustedes lo están conociendo y en su caso 
aprobarlos, finalmente la determinación el 3 de julio la DESPEN autoriza estos cambios 
de rotación, se hace aquí un pequeño extracto, de lo que son los anexos, los 
dictámenes, en ellos ya viene en especifico el cumplimiento de requisitos, el requisito 
elemental, es justamente que en un cambio de rotación es que las personas 
pertenezcan en un mismo nivel, perciban el mismo salario, en justamente aquí que se 
hace una tabla se hace esa diferencia, entre cómo están ahorita en el nivel que tienen 
y de cómo quedan después del acuerdo y se ve de como quedan en el mismo nivel y 
con el mismo salario, posteriormente en el acuerdo también se establece algunos de 
los requisitos que marcan los Lineamientos para los cambios de rotación y son 
principalmente sus experiencias en elecciones tanto federales, locales, Y 
extraordinarias y de otro tipo, como es de sistemas normativos y la capacitación que 
han tenido, aquí también se hizo un extracto de ello, de las cuatro personas y de las 
elecciones en que han participado. Posteriormente se da cuenta de cómo estaría 
quedando esta rotación, en este formato pueden ver que, por ejemplo, Agustín que 
ocupa que actualmente ocupa el cargo de jefe de educación Cívica adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica con este cambio pasa a ocupar el cargo de 
Jefe de Organización Electoral, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral; el C. Abraham Jiménez Rendón, quien ocupa el nivel dos y actualmente es 
jefe de unidad de Participación Ciudadana, ya con este cambio sería Jefe de unidad 
de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, adscrito a la Secretaría Ejecutiva; el 
C. Jesús Alejandro Ramírez Hernández, quien ocupa actualmente el cargo de 
asistencia de participación ciudadana, ocuparía el mismo cargo de asistente técnico 
de Prerrogativas y Partidos Políticos y quedaría adscrito a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Juan Carlos Elguera Cantorán, asistente 
técnico de Educación Cívica, sería Asistente Técnico de Organización Electoral, 
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Finalmente estas cuatro 
personas se estarían rotando en los cargos referidos, los puntos de acuerdo serían 
PRIMERO. Se aprueban los dictámenes de procedencia de la rotación por 
necesidades del servicio, del personal del servicio del sistema OPLE, derivado de la 
reestructuración organizacional aprobada por el Consejo General del IEPC Guerrero 
mediante acuerdo 006/SO/30-01-2025; y por el diverso INE/JGE115/2025, aprobado 
por la Junta. Dictámenes que forman parte integral del presente acuerdo. SEGUNDO. 
Las rotaciones del personal del servicio que se menciona a continuación surtirán 
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efectos a partir del 16 de julio de 2025, el C. Agustín Rodríguez López, Jefe de Unidad 
de Organización Electoral Dirección, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral; el C. Abraham Jiménez Rendón, Jefe de Unidad de lo Contencioso Electoral, 
Secretaría Ejecutiva; el C. Jesús Alejandro Ramírez Hernández, Asistencia Técnica de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; el C. Juan Carlos Helguera Cantorán, Asistencia Técnica de 
Organización Electoral, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, en términos del 
artículo 53 de los Lineamientos, expedir los nombramientos de los CC. Agustín 
Rodríguez López, Abraham Jiménez Rendón, Jesús Alejandro Ramírez Hernández y 
Juan Carlos Helguera Cantorán. CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace, en 
términos del artículo 49 de los Lineamientos, notificar los oficios de adscripción de los 
CC. Agustín Rodríguez López, Abraham Jiménez Rendón, Jesús Alejandro Ramírez 
Hernández y Juan Carlos Helguera Cantorán. QUINTO. Comuníquese el presente 
acuerdo a la DESPEN del INE, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del IEPC Guerrero, para los efectos administrativos a que haya lugar. 
SÉPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo a las Direcciones Ejecutivas de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana, Organización Electoral y de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, para su conocimiento. OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor y 
surtirá efectos una vez aprobado por la Junta Estatal del IEPC Guerrero. ---------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Mtra. Nayeli., está a 
consideración de todas y todos, el proyecto de acuerdo, por si hubiera alguna 
intervención. De no haber participaciones, sometemos a votación el Proyecto de 
Acuerdo 005/JE/09-07-2025, por el que se aprueba los dictámenes de procedencia de 
rotación por necesidades del servicio, del personal del Servicio del sistema OPL, 
derivado de la restructuración organizacional aprobada por el Consejo General del 
IEPC Guerrero mediante acuerdo 006/SO/30-01-2025; y por el diverso 
INE/JGE115/2025, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral.  Aprobado el Acuerdo por unanimidad de votos, presidenta. -------------------- 
 
En desahogo del Cuarto punto en el orden del día, corresponde al de Asuntos 
Generales, no se inscribió algún tema en el punto, pero si lo hubiera damos el uso de 
la palabra. De no ser el caso, le devuelvo la palabra a la Presidencia de la Junta Estatal 
para la conclusión de la sesión. ----------------------------------------------------------------------- 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: muchas 
gracias Secretario, gracias a todas y todos, siendo las doce horas con treinta y cinco 
minutos del día 9 de julio del 2025, se da por concluida la Séptima Sesión Ordinaria 
de la Junta Estatal. -------------------------------------------------------------------------- 
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La presente Acta fue aprobada por unanimidad de votos en la Octava Sesión Ordinaria 
celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado, el día 20 de agosto del 2025. Se hace constar que la intervención del Titular 
del Órgano Interno de Control en el presente documento es en términos del artículo 
213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 
CONSEJERA ELECTORAL, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 

 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 
 
 
 
 
 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
 
 
 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN.
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Nota: las presentes firmas corresponden al Acta de la Séptima Sesión Ordinaria de la Junta Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el 20 de agosto 
del 2025. 

 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ORGANIZACÓN ELECTORAL. 
 
 
 
 
 

 
 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 
 
 
 
 
 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGOMEZ. 
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA 

Y DE CONSULTORÍA. 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


